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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO
...... -"A--_.,.
Á' '-X~ :: __
Procedimiento: Juicio Monitorio· <,. , - . - " - •

Sobre: JUICIO MONITORIO
De: Otila. BIGBANK. AS CONSUMER FINANCE ESPAÑA
Procuradorla Sr la.:
Lctradola SrJa.:..... .
Contra O/ita.; i' ,- " __

REOUERlMlENTO

TRIBUNAL QUE ACUERDA ÉL REQUERIMIENTO:

JUZGADO DEPRlMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA: El aniba refereuciado .

.,ERSONA A LA "'T~ QE REQtJIERE:
, . "\oi..., .,
Con domicilio: l,.{

OBJETO DEL REQUERIMIENTO: Pagar al peticionario la cantidad de euros.

CUENTA BANCO ~ANDERDE CONSIGNACIONES:
.# ' ••

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO: VEINTE DIAS.

PREVENCIONES LEGALES

1.- Si en veinte días DO paga, ni comparece en este juzgado alegando razones de la negativa
al pago, el Secretario Judicial dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio, y
dará traslado al acreedor para que inste el despacho de ejecución bastando para ello la mera
solicitud, según lo previsto en el artículo 816 de la LE.C.

"En ,elació" a los datos de corácler.:..4eI~",aL ~~)tftc'i:""~M'flvJ y prohibición de lransmisi6n o
COmt/lliC4Ció" por CIl4lquier medio o pr()(.~"ú{IJ¡,~ cclusivamenle para los fines
propios de la Administración de Justicia (ez Ley Qtlft't diciembre. de [H'otscción de datos
de carácter personal) ••_ .- ¡J,-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO~ . .
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Procedimiento: Juicio Monitorio
Sobre! JUICIO MONITORIO
De: D/fta- BIGBANK AS COl\l~TlUCq 1.rh.T"-lIleF..p~D AÑA
Procuradorla SrJs,'-- .... ,.
Letrado/a SrJa.i
Contra D/ita., ; ..., -
Proeurador/a ~~ '_.
~~aSrJa.:

-..,
•
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DECRETO

8ec'etariolaJudic.f SrJa.-: _. ..._--_ - _.
a .cinco de marzo de dos mil quince ..

ANTECEDENTES DE !fECHO

Primero.- Por el Procurador de los tribunal~ SrJa. . _R.O, en
nombre y ·representación de DID* BIGBANK AS CONSmdER l-INANCE ESPAÑA según
acredita .mediante e,5Clitura de poder notarial que acompaila, se ha presentado petición inicial
de proCA"dimiento· motÚtori9 sei:laJan4o come parte demandada a DJoa

'l" :- ', con domicilio a efecto de citación en Cl, c .·· )
nft.........~- .- .-

Segundo.- Expresa el actor en el anterior escrito presentado que la cuantia de ·la
reclamación asciende a 3.232;24 e eUIO~

.FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.~ Examinada la anterior demanda, se ~ a la vista de.los datos y documentaci6n
aportada, que la/s parte/s demandantcls reúne/n los requisitos de capacidad, replescmación y
postulación procesales necesarios para comparecer en juicio cumpliendo las exigencias de
los articulos 6, 7. 23 Y31 de la L.E.C.

Seguado.-Igualmente, a la vista de las.pr$';DSÍones contenidas en la solicitud, se entiende
acreditado ·eJ origen de la deuda, vencida y exigible, a través de la presentación del
correspondiente documento de los previstos en el articulo 812 de la LEC, constituyendo un
principio de prueba del derecho real del peticionario.



Tercero ... Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 815 de la LEC, procede admitir a
trámite la petición inicial de procedimiento monitorio, y requerir aJ deudor para que en el
plazo de veinte días pague al peticionario o comparezca ante este Organo Judicial y alegue
sucintamente, en escrito de oposición, las razones por las que, a su entender, no debe en todo
o en parte la cantidad reclamada.

PARTE DISPOSITIVA

A la vista de los anteriores fundamentos ACUERDO:

1.- Admitir a trámite la DeÚción inicial de orocedimiento monitorio eresentada por el
Procurador de lÓs' tribU1UU~' .....__ _ • en nombre y
representación de Olfll 13TCtBANKAS CONSUMER FINANCE ESPAÑA frente a DIfY'

__ ... ~~ . _< . '\, _ .xlDlO parte demandada.

2.- Requiérase al deudor para que, en el plazo de veinte días, pague al peticionario la
cantidad de euros, acreditándolo ante este órgano Judicial, o compareica ante éste y alegue
sucintamente. en escrito de oposición, las razones por las que, a su entender. no debe, en
todo o en parte, hi cantidad reclamada, haciéndole entrega de copia de la demanda Y de los
documentos acompañados así como de la correspondiente cédula, en la que se harán constar
todas las previsiones detalladas en el anterior Fundamento de Derecho Tercero.

3.- Apercíbase al demandado de que en caso de no pagar ni comparecer alegando razones de
la negativa al pago, se despachará contra él ejecución si así lo solicita laparte actora.
Si quiere oponerse, deberá realizarlo mediante escrito de oposición dentrO del término de
VEINTE DÍAS. que habrá de venir finnado por Abogado' y Procurador. cuando su
intervención fuere necesaria por razón de la cuantía, según las reglas generales, es decir si la
cantidad excede de 2000 €.

4.- Requiérase al demandado en el domicilio designado por laparte actora a tal fin.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de REPOSICIÓN ante el .secretario·
Judicial que la dicta. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, expresándose la infhicción en que la
resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (artículos 451 y 452 de la LEC).

Asilo 8cuei'do y firmo. Doy fe.

EULA SECRETARIO JUDICIAL

"En re/oción a los datos de carácter penonoJ, sobre su corifidencialidod y prohibición de
transmisión o comunicación por cualquie,. medio o procedimiento; deberán ser tratados
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica J5/99, de
1Jde diciembre, de protección de datos de cQ/'ác/e,.personal) "..



·. _., .. _ .• _,_-,. __~ )~ Procurador, que asisto y f!Presento a la
entidad BlGBANK AS CONSUMER FINANCE, SUCURSAL EN ESPANA, con CIF W-
0531072G con domicilio en d Orense "o 81, 3 dcha, MADRID: 2802f? Tfno.:
911401968, Fax: 912180119; representación que acredito con la CO.,.$ auto~a de
escritura de poder otorgado a mi favor y que aco~~o como d~ n 1, y
asistido también por el Letrado en teIf._ . ante
ese Juzgado comparezco y como mejOr proceda en uerecno, DIGO:

Que por .medio del presente escrito, en nombre de mi representada. formulo
DEMANDA DE JUICIO MONITORIO contra:

_in

CUANDA pe LA DEUDA: la suma de 3.470.91 €.

ORIGEN DE LA DEUDA:

PRIMERO,· Con fecha 16 de agosto <te 2.011, la Entidad B1GBANK y " - - - - - -
. Uevaron a efecto CONTRATO ·DE PRESTAIIO nO

1102700_'611. siendo de destacar del citado cOlibato los Siguientes extremos:

A) Mediante la fOrmalización de dicho contrato se otorgaba LI1 préstamo por parte
de mi mandante al demandado de un importe de 3.:000.00 E. cuya cantidad -
disminuida en el importe de la comisión de apertura-. se transferfa por parte de mi
mandante a la ele designada por el demandado en. el anverso del citado contrato de
préstamo.

B) El pago de la cantidad prestada~ intereses y gastos seria reintegrada a mi
re~ntada por la parte Plestataria mediante el abono de diversos plazos
reflejados en el gláfico de pagos del citado contrato (condición geneniI2.1).

El pago de las mensualidades referidas se realizarla mediante cargo de -
las cuotas que venciesen sucesivamente en la cuenta designada por.1a parte
demandada (condición generaI2.2).

e) Asimismo se pactaba que el impago parcial o totalmente en al menos dos pagos
mensuales por parte del prestatario, podóa dar lugar a la resolución del contrato por
parte de Bigbank (Condición general 5.1.1) pudiendo ésta RtCIamar la cantidad del
préstamo. los intereses ordinarios. los intereses de demora y otras posibles tasas y
costes que se devenguen (condición genera' 5.4).

Todo lo anterior se acreerlta con el referido contrato de préstamo que
acompaftamos como documen~ nO 2.

SEGUNDO.- El demandado incumpliÓ lo pactado y no abonó distintos plazos en que
se acordó abonar el préstamo. Como consecuencia de ello y en base al



BIG8ANK AS CONSUMER FINANCE. SUCURSAL EN ESPAÑA y por formulada
DEMANDA DE JUICIO MONITORIO en nombre de mi citada representada contra
~_,<_,.__ . -- -. _~:.:.._ s» en .consecuencia, dictar D~igencia de
Ordenaci6n requiriendo al demandado para que en el plazo de veinte días, pague a mi
representada la cantidad adeudada de 3.470,91 E. acreditándolo así ante el Juzgado o
comparezca ante éste y alegue las razones por las que no debe la cantidad
reclamada, con apercibimiento de que, de no pagar ni comparecer efectuando las
anteriores alegaciones, se despachará ejecución contra el; diSpOner' la comunicación
al demandado en su domiCilio de copia de dicha OWgei1cia de Ordenación y,
transcurrido. que sea el término de veinte dias sin que el demandado haya efectuado el
pago, dictar Auto despachando ejecución contra los bienes del demandado por la
cantidad adeudada de 3.470,91 €, prosigUiendo el procedimiento confonne a lo
dispuesto sobre ejecución de sentencias judiciales. por ser de justicia que pido a 3 de
Octubre de 2014. .
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Madrid. 16Qv.2011
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BIGBANK
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22I08I2014
1..0000-14

EllGlWl<ASc-.- .........
C8Ie o.... t1. ,.. 28Q2O lIIdrid. &pe"

BlGBANK AS Consumer F'mance, SE con NIF V\0531072G, con donik:irlo social en Madrid (28020); CI orense 81, 3°
Derecha, repreeentada en este acto por ca Gala Montes Redon con OH' número 7212ff138..Wen su caUdad de Directora
de la Sucuraaf yen VIrtud del poderClJe le fue conferido medianI.e escritln otorgad8 ante el notario de Madrid D. Pablo de
la EIpeIanza Rodriguez el dla 25 de lIMo de 2013 con el "linero 3.664 de su protocolo.

Qua cano conaecuencia tW Ír\t'J<--o:.mento de 18sobligaciones da pego "a.des al ptéstamo personal níInero
..•• _ .. 1 • la entidad BlG8ANK AS

Conuner Firiaiice. SE de oonfonnidad con 10 e&t8OfeidaO en J8 CléU6UI8-ft. T.1 eJe ras-COnd"ICiones generales del contrato
ha dada por vencido anticipadamente el mismo resuIIando a dfa de hoy un saldo a iarvor ,ele BIGB.ANK AS Consumer
FJnance. SE de 3470.91 € aJYO desglosa es el que a continuación se Indica:

2854:.63 E en conc:epfDde principal.

368,61 E en c:aapto de ínleFJses ordnari08 deuallgados tala la fecha.

7.61 ErelaIhIos a 108 itllaeaw de demora.

2..0 E en concepCo de comi&iones generadas por el inc:umpIimiento de las obligaciones de pago asurnidEts en el
mencionado conll"'. .

y p¡nque consfe a los efec:k)s legales oporb.Ilos~ 88 expide esta cedificaci6n en Madrid a 2210812014.

P.P

8IGUNKAS~_R""'.""'.34_7170DO.ru:+34t1 m01 t........ ~
N'1-sI Wt531072G,. DiIecici6Ir. CIIe er.r.. e1, ,., 21020 1IIIdItcI, &pda
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Rat. Procurador.

AL JUZGADO DE 1·'NSTANCIA JI' ,.ro. __ .-' ' .... 0

~'.a\. ,¡ __ ~ Procurador, en nombre y representación de
Biú~K As CONSUMER 'FlNANCE. SUCURSAl EN ESP.Afilk representacl6n que
consta debidamente acreditada en autos . - ~ seguidos a
instancia de mi representada ~ : . . .. ante
ese Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho. ~:

Que dentro del ténnino conferido al efecto por el .Auto de fecha 23 de
sepijembre de 2015. esta parte ACEPTA la propuesta de ese juzgado de
requerimiento de pago a la parte demandada por Importe de 3.232,24 E. y se sirva
acordar admitir a trámite la demanda presentada y requerir por dicha cantidad. por lo
que

SUPY§O Al. JYZGADQ.- Que tenga por presentado este esaito, por hechas las
manifestaciones que anteceden. y se sirva tener por aceptada la propuesta de
requerimJento de pago' a la parte demandada pOr ~ cantidad propuesta por ese
Juzgado, y se sirva acordar admitir a trámite la demanda presentada y requerir por
dicha cantidad. por ser de Justicia que pido a 3 de Marzo de 2015.·
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